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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀLIA DES RIU

25230 Corrección de erratas sobre Exp.2012/000011 de aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos en BOIB nº 192 del 22-12-12.

Corrección de erratas de la información pública sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por expedición de
documentos administrativos para su entrada en vigor el 1 de enero de 2013, y publicada en el BOIB nº 192 de fecha 22 de diciembre de 2012
con número 24479. Habiendo advertido una errata en la versión catalana y castellana del anuncio se hacen las siguientes correcciones:

En la versión en castellano falta añadir al artículo 6, el epígrafe 3:

Epígrafe 3. Informes:

3.1 Informe de Calificación Urbanística 75,00 €

3.2 Informe de Viabilidad de proyectos 75,00 €

3.3

Informes relativos a la Policía local

1.- Por información sobre datos relativos a un hecho en el que haya intervenido la Policía local, cuando no
implique desplazamiento

12,00 €

2.- Por información sobre datos relativos a un hecho en el que haya Intervenido la Policía local, cuando sea
necesario el desplazamiento del personal de la Policía local

35,00 €

3.- Por confección de extractos informativos para accidentes de tránsito 75,00 €

4.- Por confección de informe por accidente de tránsito 185,00 €

3.4 Visita comprobación para trámites urbanísticos, inspección y otros trámites administrativos. 50,00 €

En la versión en catalán falta añadir al artículo 6, el epígrafe 1:

Epígrafe 1. Copia de documentos o datos:

1.1
Copias impresas o fotocopias de ordenanzas municipales y documentos que se faciliten a particulares, por
hoja

0,20 €

1.2 Copias de planos que se faciliten a particulares, por unidad 6,50 €

1.3 Por compulsa de documentos 5,00 €

1.4 Por cada expedición de licencia de obra menor 68,00 €

1.5

Uso y obtención datos por internet

          30 minutos adultos no residentes 2,00 €

          30 minutos adultos residentes 1,35 €

          30 minutos estudiantes 0,65 €

1.6 Impresión de documentos de internet 0,20 €/hora

 

Santa Eulalia del Río,  27 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Vicente A. Marí Torres.
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